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Resolución de 18 de julio de 2013 de la Sección Tercera del Jurado por la que se estima la 
reclamación presentada por la Asociación de Usuarios de la Comunicación Comercial  contra una 
publicidad de la que es responsable la mercantil Betfair International, Plc. 
 
La Sección estimó la reclamación, declarando que la publicidad reclamada vulneraba la norma 
ética 6.2 del Código de Conducta sobre Comunicaciones Comerciales de las Actividades de 
Juego.  
 
 
 
 
 
 
 

 
Resolución de 18 de julio de 2013 de la Sección Tercera del Jurado por la que se estima la 
reclamación presentada por la Asociación de Usuarios de la Comunicación Comercial  contra una 
publicidad de la que es responsable Betfair International, Plc. 
 
La reclamación se formula frente a una publicidad en la que consta el siguiente texto: “La apuesta 
fácil. Estés donde estés con Betfair Mobile. Haz como ellos y apuesta fácilmente con tu 
smartphone o tablet utilizando la nueva App gratis de Betfair”. En el ángulo superior derecho, 
leemos el siguiente texto: “50 € de bono. Infórmate sobre ésta y otras promociones en apuestas 
betfair.es”. En el margen inferior se observa el logotipo del anunciante, así como los logotipos de 
Android y App Store. Asimismo, en el lateral derecho, en vertical, se lee: “+ 18. Atención al 
cliente: 902 886 045”, al tiempo que apreciamos el logotipo de “Juego seguro. 
 
El Jurado entendió que la publicidad reclamada suponía una vulneración de la norma ética 6.2 
del Código de Conducta sobre Comunicaciones Comerciales de las Actividades de Juego en la 
medida en que en la misma no se incluía el mensaje relativo a la necesidad de jugar de forma 
responsable, “Juega con responsabilidad”, aprobado por la Comisión Mixta de Seguimiento del 
mencionado Código el 12 de marzo de 2013. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

En Madrid, a 18 de julio de 2013, reunida la Sección Tercera del Jurado de la Publicidad 
de Autocontrol, Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial, presidida por 
D. Eduardo Galán Corona, para el estudio y resolución de la reclamación presentada por la 
Asociación de Usuarios de la Comunicación, contra una publicidad de la que es responsable la 
mercantil Betfair International Plc., emite la siguiente  

Resumen de la Resolución: AUC vs. BETFAIR INTERNATIONAL, PLC 
(“Betfair”) 

Texto completo de la Resolución del Jurado:  
AUC vs. BETFAIR INTERNATIONAL, PLC 

(“Betfair”) 
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RESOLUCIÓN 

I.- Antecedentes de hecho. 

 
1.- El pasado 5 de julio de 2013, la Asociación de Usuarios de la Comunicación (en 

adelante, “AUC”) presentó una reclamación frente a una publicidad de la que es responsable 
Betfair International Plc. (en adelante, “Betfair”). 

 
2.- La reclamación se formula frente a una publicidad en la que consta el siguiente texto: 

“La apuesta fácil. Estés donde estés con Betfair Mobile. Haz como ellos y apuesta fácilmente con 
tu smartphone o tablet utilizando la nueva App gratis de Betfair”. En el ángulo superior derecho, 
leemos el siguiente texto: “50 € de bono. Infórmate sobre ésta y otras promociones en apuestas 
betfair.es”. En el margen inferior se observa el logotipo del anunciante, así como los logotipos de 
Android y App Store. Asimismo, en el lateral derecho, en vertical, leemos: “+ 18. Atención al 
cliente: 902 886 045”, al tiempo que apreciamos el logotipo de “Juego seguro”.  

 
3.- A juicio de la asociación reclamante, la publicidad descrita no cumple con la obligación 

de incluir de forma claramente perceptible el mensaje “Juega con responsabilidad”. Mantiene la 
asociación la existencia de una infracción tanto del artículo 8.1 de la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de Regulación del Juego (en adelante, la “Ley del Juego”), como de la Norma Ética 6.2 
del Código de Conducta sobre Comunicaciones Comerciales de las Actividades de Juego (en 
adelante, el “Código de las Actividades de Juego”).  

 
En consecuencia, solicita al Jurado que declare ilícita la publicidad reclamada por ser 

contraria a las normas citadas y requiera a Betfair su cese o rectificación inmediatos.  
 
 4.- Trasladada la reclamación a Betfair, esta compañía ha presentado escrito de 
alegaciones, en virtud del cual se opone a las pretensiones de la reclamante con base en los 
siguientes argumentos.  
 

En primer lugar, Betfair manifiesta que, si bien es una entidad adherida al Código de las 
Actividades de Juego, al no ser miembro de Autocontrol, no acepta la competencia del Jurado de 
Autocontrol en lo referido a la aplicación del Código de Conducta Publicitaria de Autocontrol. 
 
 En segundo lugar, por lo que se refiere al hecho de que la publicidad controvertida no 
incluye el mensaje de responsabilidad social antes mencionado, Betfair alega que la publicidad 
reclamada no vulnera lo dispuesto en la Norma Ética 6.2 del citado Código de las Actividades de 
Juego, al considerar que en ella únicamente se establece la obligación de incluir un mensaje de 
responsabilidad social, si bien prevé que el cumplimiento de tal obligación se deberá realizar 
conforme a las directrices que se acuerden a tal efecto.  
 
 En este sentido, Betfair manifiesta que dichas directrices aún no han sido aprobadas por 
la Comisión Mixta de Seguimiento del Código de Conducta de Juego, ya que aunque en el 
apartado 3 del Acta de la reunión mantenida el pasado 12 de marzo de 2013 por dicha Comisión 
se acuerda que el mensaje de responsabilidad social será “Juega con responsabilidad”, nada se 
dice en relación con el modo en que esta obligación debe ser cumplida en atención al medio en 
el que se difundan las comunicaciones comerciales. 
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 Finalmente, Betfair alega que cumple con la Ley del Juego, ya que, por un lado, cuenta 
con las licencias necesarias para el desarrollo y explotación de la modalidad de juego anunciada 
en la comunicación comercial sobre la que se ha formulado reclamación y, por otro lado, cumple 
con lo previsto en el artículo 8.1 de la citada Ley indicando que su página web española 
(www.betfair.es) contiene una sección específicamente dirigida a informar sobre las políticas e 
iniciativas de juego responsable que pone en marcha y que, además, tiene firmados convenios 
de colaboración con empresas especializadas en la detección y tratamiento de conductas 
contrarias a un juego responsable, así como que ha adoptado los principios recogidos en el 
programa de Juego Responsable de la Dirección General de Ordenación del Juego.  
 

Por todo ello, Betfair concluye que su actuación es perfectamente lícita y que la 
reclamación cursada debe ser desestimada, al tiempo que solicita se dicte resolución en la que 
se establezca que la pretensión de AUC carece de objeto, ya que el anuncio objeto de la 
reclamación es lícito y se ha dejado de publicar. 

 
II.- Fundamentos deontológicos 
 

1.- A la vista de los antecedentes de hecho hasta aquí expuestos, entiende esta Sección 
que, en el presente supuesto, ha de determinar si Betfair incumplió una eventual obligación de 
incluir en su publicidad de actividades de juego el mensaje relativo a la necesidad de jugar de 
forma responsable. Por tanto, esta reclamación debe ser analizada a la luz de lo previsto en la 
Norma Ética 6 del Código de las Actividades de Juego. 

 
Así las cosas, en relación con la ausencia de mención relativa al juego responsable,  

desde una perspectiva deontológica, la Sección Tercera debe remitirse al apartado 2 de la citada 
Norma Ética 6 del Código de las Actividades de Juego, que establece que “Las actividades de 
juego deben practicarse de forma responsable. Por ello, en las comunicaciones comerciales y 
autopromociones se respetarán los siguientes principios: (…) Obligación de inclusión de mensaje 
de responsabilidad social o lucha contra la adicción, adecuada al medio o prestador que difunda 
la comunicación comercial y al tipo o modalidad de juego. A este respecto, se acordarán las 
directrices para llevar a cabo esta obligación”.  

 
Efectivamente, como se desprende de este precepto, en el mismo se prevé la aprobación 

de unas directrices que regulen la forma en que ha de cumplirse la obligación de incluir –en la 
publicidad de las actividades de juego- un mensaje apelando al juego responsable.  

 
En este sentido, efectivamente, con fecha 12 de marzo de 2013, la Comisión Mixta de 

Seguimiento del Código de Conducta sobre Comunicaciones Comerciales de las Actividades de 
Juego acordó que el mensaje al que se refiere la Norma Ética 6.2 del citado Código de Conducta 
de Juego será “Juega con responsabilidad”.  

 
Por tanto, desde el pasado 12 de marzo de 2013 debe incluirse el mensaje “Juega con 

responsabilidad” en todas las comunicaciones comerciales de juego. 
 
Pues bien, basta un simple análisis de la publicidad reclamada para comprobar que ésta 

no incluye el citado mensaje e incumple, por ende, la norma 6.2 del Código de Conducta sobre 
Comunicaciones Comerciales de las Actividades de Juego. 
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2.- Frente a las conclusiones hasta aquí alcanzadas, por lo demás, no cabe invocar que la 
obligación de inclusión de un mensaje apelando al juego responsable no resulta aplicable en 
tanto no se aprueben las directrices previstas en la norma 6 del Código. 

 
En efecto, aunque el Código prevé la aprobación de directrices a este respecto, en ningún 

momento establece sobre qué aspectos deben versar aquellas directrices, ni obliga tampoco a 
que estas directrices sean aprobadas en un único acto. 

 
Por lo demás, y como ya se ha expuesto, la Comisión Mixta de Seguimiento del Código, 

en su sesión de 12 de marzo de 2013, acordó ya que el mensaje al que se refiere la norma ética 
6.2 del Código será “Juega con responsabilidad”. Así las cosas, al acordar cuál ha de ser la 
concreta expresión integrante del mensaje apelando al juego responsable, la Comisión aprobó ya 
unas primeras directrices para la inclusión de este mensaje. De suerte que, a partir del acuerdo 
de la Comisión, es obligatoria la inclusión de este mensaje con la leyenda acordada por la 
Comisión. Y todo ello con independencia de que la mencionada Comisión Mixta pueda acordar 
ulteriores directrices sobre la forma en que tal mensaje debe ser incorporado. 

 
3.- Por último, ha de recordarse que la Norma de Aplicación 2.2.3 del Código de Conducta 

sobre Comunicaciones Comerciales de las Actividades del Juego establece lo siguiente: “En sus 
resoluciones, el Jurado determinará qué parte o partes correrán con los gastos administrativos 
dimanantes de la tramitación de la reclamación ante Autocontrol, atendiendo a la aceptación o no 
de las peticiones formuladas por la reclamante y, eventualmente, a la concurrencia de 
circunstancias tales como temeridad o mala fe en alguna de las partes. Estarán exentos del pago 
de los referidos gastos administrativos ante Autocontrol, la Administración del Juego (establecida 
en el Título V de la Ley 13/2011, de 27 de mayo), la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, los consumidores individuales, las 
asociaciones de consumidores y usuarios que figuren inscritas en un libro registro de acuerdo 
con lo previsto a este respecto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, y la Comisión Mixta de 
Seguimiento de este Código, para quienes la tramitación y resolución de las reclamaciones 
planteadas será gratuita. En tales casos de exención de pago por el reclamante, si la reclamación 
es estimada, será la empresa reclamada quien asuma el pago de los gastos administrativos ante 
Autocontrol”. 

 
Por consiguiente, puesto que la reclamación ha sido estimada, en aplicación de este 

precepto procede la imposición del pago de los gastos administrativos derivados de la tramitación 
del procedimiento a la parte reclamada. 

 
En atención a todo lo hasta aquí expuesto, la Sección Tercera del Jurado de Autocontrol 
 

ACUERDA 

 
1.- Estimar la reclamación presentada por la Asociación de Usuarios de la Comunicación 

contra una publicidad de la que es responsable la mercantil Betfair International Plc. 
 
2.- Instar al anunciante la rectificación de la publicidad reclamada en el sentido expuesto 

en los fundamentos deontológicos de la presente resolución 
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3.- Imponer a Betfair International, Plc, en virtud de lo previsto en la Norma de Aplicación 
2.2.3 del Código de Conducta sobre Comunicaciones Comerciales de las Actividades de Juego, 
el pago de las tasas devengadas ante Autocontrol por la tramitación de la presente reclamación, 
conforme a las tarifas vigentes aprobadas por los órganos directivos de Autocontrol.  
 


